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Se Suscribe en esta Ciudad en 
la Librería de los hijos de Rodri- 
giiez à 6 rs. al niés llevado à casa 
de lès Sénores Siiscriptorés, y 9 
.para fuera , franco de porte ; y en 
la misma se despachan los nú
meros sueltos»

Los ahuncíos se dirigirán & 

la redacción francos de porte, 

sin cuyo req^uisito no se reci

birán.

BOLETIN OFICIAL
®g lá iPKOviacia ©g ¥â©©â®©©i©.

ÀRTICULO DE OFICIO.

Heal orden Jijando los derechos que ha de pagar 
ia ^oma eláiUcci,

Intendencia de la Provincia de Valladolid.^ 
La' Dirección general de Aduanas y Provincia
les con fecha 9 de Abril último me dice lo que

„El Exemo. Señor Secretario de Estado y del 
Despacho de Hacienda me ha comuni ado con 
feclm 7 del corriente la Real orden siguiente.rz 
S. M. la Reina Gobernadora se ha enterado de 
una instancia de D. José Finat, del comeieip de 
esta corte, en solicitud de que se declare libre 
de derechos de entrada y de puertas la goma 
elástica en bruto procedente del extrangeio, y 
que se renueve la prohibición de los tejidos ex
trangeros de la misma goma, con el fin de poder 
fomentar la fábrica que ha establecido de iguales 
hilados y tejidos. En su vista, y de conformidad 
con lo expuesto por esa Dirección general de 
Aduanas, se ha servido mandar S. M., que 
mientras, con acuerdo de las Cortes, se publica 
el^nuevo arancel, se exija un real en cada libia 
de goma elástica cuando se introduzca en buque 
español, y real y medio cuando en extrangero 
ó por tierra , en lugar de los derechos señalados 
en la Real orden de 6 de Junio de i83o , y que 
con respecto á los derechos de puertas se con
sidere la goma elástica como primera materia 
de una fabricación para exigir solamente una ter
cera .parte, conforme al espíritu del artículo 17 
de la instrucción de 16 de Enero ultimo:, sin ha
cerse novedad en cuanto a la introducción de te
jidos de go ni a por no convenir la prohibición.

De Real órdeú lo comunicó á V. S. para los. 
efectos correspondientes. ss’Y la traslado á V. S. 
para su cumplimiento.” '

Lo que participo á V. para los mismos 
fines. Dios guarde á V. muchos años. Vallado
lid i.° de Mayo de 1835.-—Pedro Dominguez.z= 
Señores Justicia y Ayuntamiento de....

Beal orden insertando Ía circular del Gobierno 
Griego para que los súbditos íy buques españoles 
sean recibidos en los puertos de aquel Estado 

como los de las demas Potencias aliadas.

Intendencia de la Provincia de Valladolid. 222 
La Dirección general de Aduanas con feicha 9 
de Abril último me dice lo siguiente:

„El Exemo. Señor Secretario de Estado y 
del Despacho de Hacienda me ha comunicado con 
fecha 4 del corriente là Reàl orden que sigue.22: 
El Señor Secretario del Despacho de Estado me 
dice con fecha i .° del actual lo siguiente : rz 
Exemo. Señor : El Encargado de Negocios de 
S. M. en Grecia, con fecha a3 de Febrero úU 
timo^ me remite la traducción de la circular que 
en 19 del mismo comunicó á las Autoridades 
marítimas de Grecia aquel Ministro de Negocios 
extrangeros, que dice asi: La Secretaría de la 
Casa Real y del Despachó de Negocios extrange
ros á la Secretaría de Marina. Habiendo recibido 
S. M. del Gobierno español la seguridad fle que 
se han comunicado órdenes por todos sus domi
nios en virtud dé las cuales los súbditos y los 
buques helenos que arriben á -los puertos dd 
dicho Reino, asi cómo tambien los Cónsules qué 
el Gobierno griego tenga á bien establecér en él, 
hallarán la misma acogida que tódosdós amigos
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i S^í
y ahados de S. M. Católica 1a RÉINA de España 
Dona Isabel ii, ha mandado informar inmedia
tamente al Gobierno español qne S. M. ^e ha 
apresurado á dar las órdenes convenientes á fin 
de que se franqueen los puertos del Estado á los 
súbditos y buques españoles, y que los Cónsules 
que dicha Potencia nombre en este Reino, no
cen de la misma acogida y protect ion que Íos 
de las demas Potencias aliadas de S. M. Ponien
do esto en vuestro conocimiento, Sf. Ministro, 
en consecuencia de la alta Real resolución de 
numero 18,284, os rogamos llevéis á efecto en 
cuanto sea de vuestro deber esta Real comuni
cación. Y lo traslado á V. E. de Real órden para 
su inteligencia y efectos correspondientes. La 
traslado á V. S. de la misma Real órden para 
los propios fines.“Y la traslado á V. S. para 
su inteligencia y gobierno, y conocimiento del 
comercio.”

Lo que participo á V. con igual objeto. Dios 
guarde á Y. muchos años. Valladolid i.*^ de 
Mayo de 1835. — Pedro Dominguez, Señores 
Justicia y Ayuntamiento de....

Jíeal orden señalando el férmino de cuotro meses 
para que pueda onotarse en las guías la cir
cunstancia de haber pagado los de/echos de 
Puertas de aquéllos géneros conaprendidos en re

lación 5 aforados y sellados conforme- á Peales 
órdenes.

Intendencia de la Provincia de Valladolid.zz: 
La Dirección general de Rentas Provinciales con 
fecha 26 de Abril último me dice lo que copio. '

,,Por el Exemo. Señor Secretario de Estado 
y deJ Despacho de Hacienda se me ha comunica
do con fecha 24 del corriente la Real órden que 
sigue, zz Ilustrísimo Señor: He dado cuenta á 
S. M. la Reina Gobernadora de lo expuesto por 
V. I. en ly del corriente acerca de los abusos á 
que da lugar la circulación de los géneros, fru
tos y efectos, que teniendo satisfechos los dere
chos de Puertas en i.“ de Marzo próximo pasado 
se conducen á otros puntos con gulas en que va 
expresado el pago con el objeto de que no se 
repita; y teniendo S. M. en consideración los be
neficios que se han dispensado al comercio con 
ia amplitud y libertad en sus operaciones que les 
proporciona la Real Instrucción de 16 de Enero 
último, en la cual están comprendidos los géne
ros constituidos en depósito en tiempo de la Em
presa, que en justicia debieran seguir las reglas 
anteriores de pagar en sus ventas y por las exis
tencias ai cumplir los términos respectivos, por
que en este concepto se depositaron ,se ha servido 
señalar un término Improrogable de cuatro meses, 
contados desde 1.® de Mayo próximo, para que 
durante él pueda anotarse en las gulas la circuns
tancia de haber pagado los derechos de Puertas 
por aquellos géneros comprendidos en relación^ 

aforadós y sellados, conforme á las Reales Órde
nes de 26 de Enero y 18 del corriente, respecto 
de los cuales se acredite con la presentación de 

hoja 0 documento original haberse verificado 
el pago, y cuando se hayan de conducir precisa
mente a punto donde se hallen establecidos los 
derechos de Puertas; pero en las gulas de refe
rencia con que puedan volverse á sacar los mis
mos géneros para otra parte cualquiera, no se 
pondrá ya la indicada anotación. De Real Órden 
lo comunico á V. i. para los efectos correspon
dientes. *

corrien-

Y la inserto á V. S. para que tonga el mas 
exacto cnmplimiento; sirviéndose hacer publicar 
di.ha soberana resolución, para cono.,.imiento 
del comercio, en el Boletín Oficial de esa Pro
vincia, y encargar á las Oficinas de Rentas el 
mayor esmero en la observancia de lo mandado 
en la Real orden que se cita de 18 del

^5 ^^ ‘’^'^ ’^’^^^0 que se circula por es- 
ta Dirección cou fecha de hoy; avisándome el 
recibo para mi gobierno.” -

Lo que participo á V. á los expresados 
i rj , muchos años. VaUa- 

dohd 7 de Mayo de i835.=Pedro Dominguez.^ 
benores Justicia y Ayun^miento de.... 

ícoZ orden sobre tas precauciones que deben 
adoptarse con respecto á los géneros, frutos v 
efectos que tiene existente el Comercio con dere
cho de puertas pagados, y que no son suscepti- 

bles de sello de tinta ni de plomo.

Intendencia de la Provincia de Valladolid.^ 
La Dirección general de Rentas Provinciales con 
techa 26 de Abril último me dice lo siguiente.

„E1 Exemo. Señor Secretario de Estado y del 
Despacho de Hacienda con fecha de ayer me di
ce de Real órden lo que signe. = Ilmo. Señor- 
He dado cuenta á S. M. la Reina Gobernadora 
del oficio de V. S. I. de i6 de este mes, en que 
con reterencia a expediente instruido en la In
tendencia de Asturias, consulta sobre las pre
cauciones que deben adoptarse con respecto á los 
géneros, frutos y efectos que tiene existentes el 
comercio con derechos de puertas pagados y 
que no son susceptibles de sello de tinta ni de 
plomo, y si por esta falta deberá omitirse la ano
tación del pago con que se conduzcan á-útros 
puntos. Enterada S. M. se ha servido resolver 
que constando los géneros indicados en las rela
ciones presentadas con arreglo á la Real órden 
de 26 de Enero Último, y precediendo el escru
puloso reconocimiento qne la misma previene 
se anote el pago en las gnias; y no siendo posible 
que si los mismos géneros se dan al consumo in
terior sean sustituidos por otros, á no introdu- 
cirse de fraude, ó hacer figurar en ellos los cons
tituidos en depósito desde i.» de Marzo, se vigi
le ciiidadosafflente sobre lo primero, y se cuMs
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Guando en las épocas prevenidas se presenten las 
relaciones de los depósitos y se giren los aforos, 
de los mismos, se aforen tambien aquellas exis
tencias; con lo cual no habrá interes en que 
figuren en ellas los géneros depositados , que fal
tando entonces de los depósitos habrían de pagar 
los derechos. De Real orden lo comunico á V. Í. 
para los efectos correspondientes, zz: Y lo par
ticipo a V. S. para el mas exacto cumplimiento 
de cuanto se previene y está mandado sobre el 
particular de que trata dicha Real orden, sir-, 
viéndose avisarme el reciljo.”

Lo que traslado á V. con igual objeto. 
Dios-guarde á V. muchos años. Valladolid 8 
de Mayo de 1835. = Pedro Do mi n g nez.” Se
ñores Justicia y Ayuntamiento de....

Peol orden mandando se cobre al maíz que so 
introduzca en la Corte ocho maravedís de dere
chos Keales y diez y seis de arbitrios municipales.

Intendencia de la Provincia de Valladolid.= 
La Dirección general de Rentas Provinciales con 
fecha a6 de Abril último me dice lo que copio.

„ El Exemo. Señor Secretario de Estado y del 
Despacho de Hacienda con fe< ha de ayer rae ha 
comunicado la Real órden que sigue. = llustri-, 
simo Señor'. S. M. la Reina Gobernadora, en
terada de lo expuesto por V. I. en consulta de 
iq de este mes , se ha servido resolver que con
forme á la practica constantémente observada en 
los derechos de puertas de exigir a los géneros 
que se presentan y no están incluklos en las ta
rifas la misma cantidad qué esta señalada a aque
llos artículos con qué tienen mas analogía o se
mejanza, se cobre al maiz qué se introduzca en 
esta Corte los mismos ochó maravedís de dere
chos reales y diez y seis de arbitrios municipa
les que tiene señalados el panizo en la ,tarifa 
que rige. De; Real órden lo comunico á V. S. I. 
para los efectos correspondientes, zz: Y lo inserto 
á V. S. para su conocimiento y cumplimiento 
én los casos cpie ocurran.”

Lo que participo à V. á los mismos fines. 
Dios guarde á V. muchos'años. Valladolid 3 
de Mayo dé 't835. =Pedro Domínguez. =zSe
ñores Justicia y Ayuntamiénto de.... /

Jleal orden reencargando el cumplimiento de. la 
de 15 de Febrero ultimo qué señala un término 
para regresar, á España, á los españoles que dis

frutan. sueldo fuera, del Feino,

' Gobierno civil de la Provincia de Vallado- 
lid. =El Exemo. Señor Secretario de Estado y 
del Despacho.de lo Interior con fecha 4 del cor
riente me dice lo que sigue;

„Con fecha de 3i de Marzo último ha diri
gido al Ministerio de mi cargo el Secretario del 
Consejo de Ministros la comunicación siguien

te. =.En sesión de 24 de este mes acordó el .Con-' 
sejo de Señores Ministros se propusiese á S. M.; 
la Reina Gobernadora que se digne mandar se 
reencargue á todos los Ministerios el mas exacto; 
cumplimiento de la Real órden de i5 de Febre
ro último, señalando término para regresar A 
España á los españoles que se hallan fuera del 
Reino, y gozan haber del Estado, para poder 
continuar en su goce. S. M- ha tenido á bieii 
aprobar este acuerdo, y lo participo á V. E. 
para los efectos consiguientes- “ De órden de. 
S. M. lo traslado á V. S. para su inteligencia y 
cumplimiento.”

Lo que participo á V. á los fines expre
sados. Dios guarde á V. muchos años. Vallado-; 
lid 28 de Abril de 1835.“El Conde de Ca
barrús. “Señores Justicia y Ayuntamiento de...^

Feal orden mandando que los Áyuntamientos, 
corporaciones y autoridades dependientes del Mi
nisterio del Interior dirijan sus exposiciones por, 

conducto de los Gobernadores civiles.

Gobierno civil de la Provincia de Vallado- 
lid.“El Excrao. Señor Secretario de Ei tado y del 
Despacho de lo Interior con fecha 18 del actual 
me dice lo que signe: . , . .

„Habiendo observado S. M. la Reina G^a- 
bemadora que á pesar de lo dispuesto en Real 
órden de 18 de Mayo del año anterior, vaj.los 
Ayuntamientos y otras corporaciones dependien
tes del Ministerio de mi cargo remiten dirocta- 
raente al mismo algunas exposiciones, desenten-i 
diéndose del conducto de los Gobernadores civi
les; y deseando S. M. poner término a un abuso 
contrario á los principios ele buen gobierno, af 
respeto debido á las Autoridades superiores ad-: 
ministrativas de las provincias, y á la mas expe
dita instrucción y despacho de los negocios; sé 
ha servido resolver lo siguiente:

'Articulo i.® Los Ayuntamientos de los pue
blos, las Sociedades económicas, las Acadeipias, 
y en general las Juntas directivas y corporaciones 
encargadas de establecimientos y objetos depen
dientes del Ministerio de mi cargo; y los Gorre- 
gidores y Alcaldes mayores como Presidentes de 
los Ayuntamientos, Subdelega.dos de Policía Gen- 
cargados de cualquier otro negocio gubernativo 
dirigirán sus exposiciones á S. M.. por conducto 
de los respectivos Gobernadores civiles, quienes 
lás remitirán con su informe á estk Secretaría'del 
Despacho. ' . ‘

Ari. a.® En caso de que las indicadas expo- 
siciones contuviesen quejas contra los miímos 
Gobernadores civiles , las corporaciones ó parti* 
culares que las hiciesen podrán fin igir un duptrá 
cado de ellas á este Ministerio’.,, sin peTjnlcic» dé 
las que deban poner en manos de los .cit idos 
gefes á los efectos prevenidos cu el artículo 
precedente.
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^rt. 3.* '^i a pesár de esta Real resolución 
algún Ayulitamiëdto ó cualquiera otra Corpora
ción recurriese cíiréctámente á S. ÍíÍ., no se dará 
Curso á sus solicitudes, reservándose S. M. dictar 
la corrección qUé corresponda, según la natura
leza de la falta y circunstáucias de la corporación 
ó Autoridad que la cotnéta.

De Real orden 10 digo á V. S. pata su inteli
gencia, y que disponiendo su publicación On el 
Boletin oficial de esa provincia, CUÍde de sU exac
to cumplimiento.’^

Lo qüe comunico á V. para su puntual ob
servancia. Dios guarde á V. muchos años. Va
lladolid 3o de Abril de i83S.”El Gonde de Ga- 
batrlis.“Señores Justicia y Ayuntamiento de...

Indice de las líeales órdenes y circulares publicadas 
en este periódico en el mes de Abril.

Circular prohibiendo los 'toques de guerra'qüe rió 
sían los proscriptos -por Ordenanza. ^Núm. 27.)

Real orden sobre -abono de dios gastos de fortifi
cación y defensa hechos por los pueblos. (^Id.)

•Otra, mandando que los dos reales de socorro 
que se clan á los confinados que cumplen sus conde
nas á su tránsito para restituirse á sus 'hogares, se 
reparta sobre los fondos ‘de Propios dé todos los pue
blos de la Provincia. (^Id.}

Gircular toahdahdo presentar las cuentas dé Pro
pios y sus contingentes. Çld.}

Otra, recordando el envió dél estado de las Es
cuelas de primera educación. {Id.)

Otra, mandando presentár en là Intendencia los 
amilláramientos formados para la cobranza dé las 
contribuciones de 1834. {Id.)

Real deer-eto aboliendo el fuero de las nuevas 
poblaciones de Sierra-Morena. ( Núm. 28. )

Circular mandando activar la formación de la 
Milicia Urbana. {Id.)

Real orden declarando á los individuos de tropa 
de las compañías de Seguridad que se inutilicen en 
acción de guerra los mismos retiros que están 'seña
lados á los individuos del Ejército. {Id.)

Tarifa de los pr-ecios á que debe venderse la Sal 
á la menuda en esta Provincia. {Id.)
- Real orden resolviendo que los Capitanes géné
rales empleen cuantos arbitrios estén á su alcance 
para que se aumente y organice la Milicia Urbana^ 
{Núm. .29.)

Otra, sobre la renta de Aguardiente y Lico
res. (Td.)

Otra, mandando se publique én este periódico el 
precio del trigo en Andalucía. '{Id.)

Otra^ convocando á Junta general de acreedores 
de los cinco Gremios mayores .de Madrid. ( Id.)

Circular para que no se expida pasaporte á nin
gún pobre que lo solicite con destino á la Corte. {Id.)

Real decreto suprimiendo la actual Plana mayor 
del Ejército. {Núm. 30. )

Real orden mandando que todo militar que sé 
«épare deLservicio .activo, visca ippecisamente el Uni
forme de re.tirado que corresponda al arma en que 
hubiese servido últimamente. {Id.)

Otra, mandando sean bien tratados los que vo- 
iúntariamente abandonen las filas de la rebelión. {Id.)

Otra, nombrando Ministro intferíño de la Guerra 
ai Mariscal de Campo Don Valentin Ferráz. (Id.)

Otra, declarando que cuando los pueblos no pue
dan presentar mozos útiles para el servicio del Ejér
cito, cubran sus contingentes con sustitutos. {Id.)

Otra , pidiendo razón de 'las ferias y mercados que 
se celebran en los püéblos de esta Provincia. {Id.)

Circular deelarando qué los cementerios cons
truidos con los fondos de Propios corresponde á estos 
los derechos llamados de rompimiento de sepultu-

Real orden fijando definitivamente la organiza
ción y naturâléza de los Cuerpos provisionales crea
dos en el Reino con distintas denominaciones. 
{Núm. 31.)

Otra, mandando se abonen las raciones á los Co
mandantes generales de las Provincias cuando se 
ocupen en la persecución de facciosos. ( Id.)

Otra, declarando comprendidos en los sorteos del 
Ejército y Milicias á los Carabineros de costas y 
fronteras. {Id. )

Otra, declarando comprendidos en los sorteos á 
todos los mozos qué se hallen procesados criminal
mente. {Id.) \ -i-

Circular sobre la recaudación de la contribución 
de frutos civiles. {Id.)

Real orden creañdó las compañías de Distingui
dos en los depósitos de campaña. {Núm. 32.)

Reglas que S. M. se ha servido dictar pára lle
var á efecto la 'circular de 26 de Marzo último, en 
la parte relativa á las compañías de Distinguidos 
que se crean en dos depósitos de campaña. {Id.)

Real órden sobre la enagenacion de fincas de 
Propios cuyas ventas 'deben Ser promovidas por los 
Cuerpos municipales. {Id.)

Otra., prescribiendo las reglas que deberán obser
varse para una separación honrosa de las filas á los 
militares que por su edad, heridas ó achaques no se 
encuentren en aptitud para soportar las fatigas de 
campaña. {Núm. 33.)

Circular del Señor Presidente del honrado Cou-- 
cejo de la Mesta. {Id.)

Real orden mandando á todas las Autoridades 
presten una cooperación eficaz para asegurar los 
intereses del Estado, (Num. '34.)

Otra, mandando que los Gobernadores civiles 
promuevan obras dé -utilidad pública. {Id.)

Otra j mandando que á los Urbanos no miviliza* 
dos que hagan servicio fuera de su domicilio sé leg 
considere el habér que está señalado á los movili
zados. ( Id.)

ANUNCIOS. . .

Estatutos de las Reales Sociedades éconómicas del Reinos 
Se venden de Real orden en la Administración principal 
de Correos de esta Cindad, á 4 reales.
-—Decretos de la Reina nuestra Señora Doña Isabel 11 
dados en su Real hómbré por Su augusta Madre la Reina 
Gobernadora y Reales órdenes,, resoluciones y reglamentos 
generales expedidos por las Secretarías del Despacho Uni
versal desde t.® de Enero hasta fin de Diciembre de i83zjr 
tomo decimonoveno. Se hallará én las Librérías de los hijos 
de Rodríguez.
--- -Por muerte del que la egercia ha quedado vacante en 
la villa de Canales de la Sierra, Arzobispado de Búrgos, 
Una de las mejores Boticas 'd'e aquel país': lo que se previe
ne por si algún Farmacéutico quisiere 'compraría ó ivgen^ 
tarla que acuda á dicha Villa Casa de su dueño, ó en Va
lladolid calle dé'la Cuadra núm. 4, y enterarán de lo que 
vale o produce el Partido.

VALLADOLID IMPRENTA DE APARICIO.
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